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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0): MODIFÍCASE parcialmente la Ordenanza N° 3.323/2015 que 

crea los Centros de Desarrollo Infantil, bajo la órbita de la 

Secretaría de Gobierno y Derechos Humanos del Departamento 

Ejecutivo Municipal, en su inc. 4° que impone el nombre de 

"Manitos de Colores" al Centro de Desarrollo Infantil, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"Inc. 4°: IMPONESE el nombre de "Dra. María Cecilia Varela, 

al Centro de Desarrollo Infantil ubicado en calle Nuestra Sra. 

de la Merced s/N° del Distrito Anguinán ".- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil 

—VMrr !tiuno. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista de Concejales 
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"191de Febrero" Valverdi, Nicolás Marcelo, Gaitan Elizabeth Daniela 

y Palacios, Julio César.- 
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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): CRÉANSE los Centros de Desarrollo Infantil, bajo la órbita de la 

Secretaria de Gobierno y Derechos Humanos de la Municipalidad 

del Departamento Chilecito. De acuerdo a la Ley N° 26.233; los 

que a continuación se detallan: 

1. "LUZ DE VIDA", ubicado en el Barrio Chima del Distrito 

Vichigasta, que funciona por ahora con un solo turno por la 

mañana y una matrícula de veinticinco (25) chicos.- 

2. "MUNDO IDEAL", que se ubica en el Edificio de la Delegación 

Municipal de Vichigasta, con dos turnos, mañana y tarde y una 

matrícula de más de sesenta (60) niños.- 

3. "SUEÑO MAGICOS", ubicado en la localidad de Malligasta en 

la Delegación Municipal, funciona en dos turnos de mañana y 

tarde con una matrícula de treinta (30) niños.- 

4. "MANITOS DE COLORES", ubicado en el ingreso de la Distrito 

Aguinan, funciona en dos turnos con una matrícula de treinta y 

cinco (35) niños.- 

"HUELLITAS TRAVIESAS", ubicado en el Barrio Ferrocarril en 

los Altos de Chilecito, funciona con tres turnos con una 

matrícula de cuarenta (40) niños.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Diecinueve días del 

mes de Noviembre del Año Dos Mil Quince. Proyecto 

presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

ORDENANZANO3.323/2015. 
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AÑO DEL TRICENTENARIO 
RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD 
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MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CIIILECITO 
PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

75 	7015 
DECRETO N° 

VISTO: 
	 CHILECITO, flÇ 2015 

La Ordenanza N° 3.323/15, de fecha Diecinueve (19) de 
Noviembre de 2.015, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.323/15, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día Diecinueve (19) de Noviembre de 2.015.- 

ART.2°).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DDHH, 

y demás áreas que corresponda, tómese conocimiento, procédase a la 
notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 30)  REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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